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Íl^so ahrión Dürccrual, W
Nlo 1385 .2020-GRSM/DRESM.

Moyobamba, 30 81C.2020

.RSM/DRE/DG' der expediente No 'ritJi;rá3r*19 S?f"":'1ll:ff: §: '333-3333-
GRSIVI/DRE/ATC y demás antecedentes adjuntos en un totalde treinta y seis (36) folios útiles;

CONSIDERANDO:

N'28044, establece que la Dirección
Que, el artículo 76'de la Ley General de Educación

Regional de Educación es un órgano especializado del
servicio educativo en el ámbito de su respectívaGobierno Regional responsable del

circunscripción territorial. Tiene rel ación técnico-normativa con el Ministerio de Educación,
asegura los servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad
n su ámbito jurisdiccional, para Io cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa

Local y convoca la participación de los diferentes actores sociares;

Que, asimismo, el artículo 45'de la norma señalada
define a los Centros de Educación Técnico-Productiva como instituciones que ofrecen
servicios educativos en los ciclos para los que obtengan autorización y expiden las
certificaciones y títulos técnicos correspondientes, de acuerdo con el reglamento y realizan
actividades de capacitación, actualización y reconversión laboral y contribuyen con la
educación básica ofreciéndole sus servicios especializados;

Que, la Dirección Regional de Educación y las
Unidades de Gestión Educativa Local, son responsables de la expedición y registro de los
títulos de Técnico y Auxilíar Técnico que se otorgan a los estudiantes egresados de los
Centros de Educación Técnico - Productiva, para lo cual, se debe tener en c-onsideración los
requisitos señalados en el artículo Vll, numeral 7 .4 del item 7.4.2 de la Resolución Ministerial
No 0159-2008-ED "Manual de Expedición y Registro de Títulos de Técnico y Auxiliar Técnico
de los Centros de Educación Técnico productiva";

Que, los egresados del CETpRO "Masters Cat,, del
distrito de Nueva Cajamarca, provincia de Rioja, hán solicitado la expedición de la presente,
por lo que el Área de Actas, Títulos y Certíficados de esta Sede Regional, luego de la
verificación de los requisítos, elabora el lnforme N' 035-2020-GRSM/OnEIATC meáiante el
cual concluye señalando que los recurrentes han cumplido con presentar la documentación
requerida para la obtención de su Título de Técnico con mención en los módulos
ocupacionales que se indica en la parte resolutiva de la presente, por lo que se procede a Ia
expedición del acto administrativo; y

Educación, Decieto supremo N" 022-2Do%;:i3ilf'ff{'Í,T'*H o233á-1jri?S;:il3',fl,:
0588-2006-ED y Resolución tt/inisteiial N" o:159-2008-ED íManuat de Expedición y Registro
de Títulos de Técnico y Auxiliar Técnico de los Centros de Educación Técnico RroOucti-va', y
en uso de las facultades.conferidas mediante la RER N. 026-2019-GRSM/GR.
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SE RESUELVE:

.il

RRtícu¡-o pR¡ueRo. ExpEDtR E tNScRtBtR, con
fecha 29 de diciembre-de2020, el TítuloAe Técnrco de los egresados del Ciclo Medio del
cENTRo DE EDUcAc¡Ó¡¡ rÉcr.¡lco PRooucrtvA pRtvADo,,MARTERS cAT,,del distrito de
Nueva Cajamarca, provincia de Rioja, departamento de San Martín, de acuerdo a lo que se
indica:

D t,

DI DE NUEVA CAJAMARCA. ROVINC!A DE RIOJA.

TlruLo DE TÉcNlco EN LA espec¡auoao: mecÁr.l¡ce oe eeulpos pesloos.

N'DE TÍTULO

DELGADO DIAZ, ELAR RENÉ
FLORES SANTOS, LIDIO
ORDOÑEZ ZURÍTA, JUNIOR JACKSON
PILCO NEYRA, GUSTAVO ADOLFO

L

OOO171-T.DRESM
OOO172-T-DRESM
OOO173-T-DRESM
OOO174-T-DRESM

los adminístrados de acuerdo a Ley. 
ARTíCULO SEGUNDO: NOTIFICAR' la presente a

resoluciónenelPortallnstitucion.,o"ffi"?,.::::::::,§,:;.:xl;
(wuiw. d resanm arti n. gob. pe).

Regístrese, comuníquese y cúmplase,

DE sAN unRri¡¡
de Educación

Vargos Rojas
de Educación

JOVR/OPS,IV
ELCM/Espec. (e).
29t12t2020

Se?otala
franef¡l

8! 7090

.rlq\,.
ii#t;trer"i-r¡..i}

Regional


